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I2OO3 CASTELLÓN

En los expedientes de adopción internacional en los que'el solicitante, o ambos
solicit¿ntes en caso de adopción conjunta, es de nacionalidad extranjera, no rige la ley
española sino la que determine su nacionalidad, y serán las autoridades consulares del
país de los adoptantes las que deberán inscribir la adopción,rrnavez constituida.

Por otro lado, en ocasiones, los países a los que van dirigidas las solicifudes de
adopción no hari suscrito acuerdos biiaterales en esta materia con el país de los
solicitantes, lo que lleva al rcchazo de su expediente por parte de las autoridades del
país de origen de los menores, aún en el caso de que, por tratarse de personas que tienen
su residencia en territorio español, el expediente sea tramitado desde una entidad
pública española.

Por este motivo, y con el fin de evitar los problemas que pueden surgir en la
tramitación de los expedientes de adopción internacional e, incluso, en la inscripción de
las adopciones ya constituidas, cuando se trate de solicitudes de adopción internacional
formuladas por un único solicitante de nacionalidad extranjera, o ambos en caso de
solicitud conjunta, antes de proceder a la valoración psicosocial de los mismos, se les
exigirá un documento, emitido por las autoridades competentes de su país, en el que
expresamente se diga que no existe en su legislación inconveniente legal alguno para
dicha tramitación y que, además, la adopción que finalmente se constituya va a ser
reconocida como tal y con los efectos que su ley nacional prevea.

Valencia, a l5 de abril de 2005

LA DI

a-1

tayud MedRosario C



D Gral de Familia, lvlenor y

Adopc¡ones Passeig de I Albereda 16 46010 VALENCIA
Tel.963 428500 - Fax:963 424981

i;' i..i j;, i1¡,i: ; iì i.¡:-i :-':,..'., iA
t{ er,-,,;,., : l.l ì;;' r'i: ;.t:'i r;-rj, i iir,:-:iÅL

--_i':-Ì:-{ .iì: l** :::s: ::.: i-* -'"-
Fetiia ätAfif i*$5

SERVICIO DE ADOPCIONES
Ref.:lA/lA

äÂ:-!34 i+"
^^34*tI**:-

DU. M" JESUS SANCHO-MIÑANA SÁNCHEZ
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En los expedientes de adopción internacional en los que el solicitante, o ambos
solicitantes en caso de adopción conjunta, es de nacionalidad exiranjera, no rige la ley
española sino la que determine su nacionalidad, y serán las autoridades consulares del
país de los adoptantes las que deberán inscribir la adopción, unavez constituida.

Por otro lado, en ocasiones, los países a los que van dirigidas las solicitudes de
adopción no han suscrito acuerdos bilaterales en esta materia con el país de los
solicitantes, lo que lleva al rechazo de su expediente por parte de las autoridades det
país de origen de los menores, aún en el caso de que, por tratarse de personas que tienen
su residencia en territorio español, el expediente sea tramitado desde una entidad
pública española.

Por este motivo, y con el fin de evitar los problemas que pueden surgir en la
tramitación de los expedientes de adopción internacional e, incluso, en la inscripción de
las adopciones ya constituidas, cuando se trate de solicitudes de adopción internacional
formuladas por un único solicitante de nacionalidad extranjera, o ambos en caso de
solicitud conjunta, antes de procedel a la valoración psicosocial de los mismos, se les
exigirá un documento, emitido por las autoridades competentes de su país, en el que
expresamente se diga que no existe en su legislación inconveniente legal alguno para
dicha tramitación y que, además, la adopción que hnalmente se constituya va a ser
reconocida como tal y con los efectos que su ley r-racional prevea.

Valencia, a 15 ,{è abril'dc 2005
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En los expedientes de adopción internacional en los que el solicitante, o ambos

solicitantes en caso de adopción conjunta, es de nacionalidad extranjera, no rige la ley
española sino la que detennine su nacionalidad, y seriin las autoridades consulares del
país de los adoptantes las que deberán inscribir la adopción, una vez constituida.

Por otro lado, en ocasiones, los países a los que van dirigidas las solicitudes de

adopción no han suscrito acuerdos bilaterales en esta materia con el país de los
solicitantes, 1o que lleva al rechazo de su expediente por parte de las autoridades del
país de origen de los menores, aún en el caso de que, por tratarse de personas que tienen
su residencia en territorio español, el expediente sea tramitado desde una entidad
pública española.

Por este motivo, y con el fin de evitar los problemas que pueden surgir en la
tramitación de los expedientes de adopción internacional e, incluso, en la inscripción de

las adopciones ya constituidas, cuando se trate de solicitudes de adopción internacional
formuladas por un único solicitante de nacionalidad extranjera, o ambos en caso de

solicitud conjunta, antes de proceder a la valoración psicosocial de los mismos, se les

exigirá un documento, emitido por las autoridades competentes de su país, en el que

expresamente se diga que no existe en su legislación inconveniente legal alguno para

dicha tramitación y eue, además, la adopción que finalmente se constituya va a ser

reconocida como tal y con los efectos que su ley nacional prevea.

Valencia, a 15 de abril de 2005


